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dos los Municipios del Estado en 8 ele Octubre del relaqonado año de 92. 

(Anexo número 6.) 
EPIDEMIAS.-Habicndo tenido efecto, á inmediaciones de l\1ontcrrcy, en 

lugares pertenecientes á 1.os Municipios de Garza García y Santa Catarina, 
varios casos ele tifo á principios del año de 94, de lo que se dió conocimien
to al Gobierno por un miembro del Concejo de Salubridad, se dispuso que 
una Comisión del mismo Concejo visitara los lugares infestados para que rin
diese informe sobre el asunto. A virtud de cuyo informe, el Gobierno dictó 
disposiciones apremiantes para limitar el mal, las cuales constan en el anexo 
número I del Documento número IV; y el satisfactorio resultado que dieron, 
en el anexo número 2 del propio Documento. 

VACUNA.-De conformidad con la ley que previene la vacunación forzo-
sa, se han mandado hacer en todos los Municipios las operaciones de inocu
lación; y según el registro que se ha llevado, en los años de 1893 y 1894, se 
vacunaron en el Estado á 13,570 niños, y murieron en el propio tiempo ata
cados por la viruela, 373. Los tubos de linfa vacuna] que la Secretaría de 
Gobierno repartió en 1892, 93 y 94, fue de 2,969; todo lo que consta en el 
V Documento de este Ramo de Salubridad y Beneficencia. 

HosPITAL GoNZÁLEZ.-Reglarnentado el Hospital González en todo lo 
que se refiere á su regimen interior; por ley de 13 de Noviembre ele 1891 se 
expidió la reglamentación relativa á sus relaciones con el público. (Anexo 
número I del Documento número VI.) 

El movimiento de enfermos ocurrido en tal establecimiento, en los años 
de 1891 á 1894, consta en los cuatro anexos del Documento número VI, 

numerados del 2 al 5. 
Por razones de orden y economb, se decretó en 27 ele Diciembre ele 

1892 que la Tesorería del Hospital quedase suprimida, (Anexo número 6); 
y en 28 de Agosto de 1894, ordenó el Gobierno que el servicio ele Botica del 
mismo, cerrándose al público, se limitara al interior. (Anexo número 7). 

Las relaciones de cuanto se ha comprado para el Hospital, en muebles, 
enseres, utiles e instrumentos, constan en el anexo número 8; y el informe 
general que rinde el Director del Establecimiento, (Anexo número 9,) hace 
conocer todas las mejoras materiales efectuadás en el edificio y todos los 
adelantos y mejoramiento del servicio de esa interesante institución de caridad. 

HosPICIO ÓRTIGOSA.-El Hospicio Ortigosa, puesto al servicio del pú
blico desde el año de 1890, de conformidad con el reglamento respectivo 
que el Gobierno aprobó, y cuya erección y sostenimiento se debe á un filan
trópico legado, tenía en Agosto último 52 asilados; y el movimiento ele 
alta y baja de ellos, consta en el anexo número I del Documento número 
VIL Las mejoras que, al edificio se han hecho, están expresadas en el 
anexo número 2 del mismo Documento. 

JUNTA DE BENEFICENCIA.-A virtud de la sequía sufrida en los años de 
1890 á 1892, escasearon ele modo alarmante los cereales, y motivando esa 
carencia su carestía, llegó á temerse que no fuera fácil adquirirlos para su 
subsistencia á la clase pobre. Así es que para prevenir el mal, el Ejecutivo 
convocó á cinco capitalistas que, á su indicación aceptada con benepl:\cito, 
se instalaron en Junta de Beneficencia, y usando de las franquicias que otor
garon las leyes federales, para la introducción ele maíz y frijol al país, y del 

, rebajo de tarifas para los propios artículos ofrecido por los Ferrocarriles, hi
cieron venir las semillas en cantidad suficiente al mejor precio posible, para 
que se expendieran como se expendieron, por su cuenta y al costo, lo que 
determinó que en el mercado conservaran un bajo valor. 

Los anexos referentes á esa filantrópica Junta, y que forma11 unidos el 
Documento VIII, son los siguientes: 
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!.-Circular de 18 de Junio de 13 2 -----
remite ejemplares del Decreto ele! S p9., :dn que la Secretaría de Hacienda 
. el 

1 
. ,r. 1es1 entedelaR 'bl' 

se ee aran libres de derechos de im ort . , , epu .. 1ca, por el que 
2.-Acta de instalación de la J p a~1on el ma1z ,Y el fr110!. 

mo Junio ele 1892. ' unta de Beneficencia, fcc~a 20 del mis-

3--, Comunicación de 3 de Septiembre del . , _ 
Junta da cuenta al Gobierno de h b 11 l propio ano, por la que la • . a er enac o su cot fd · 

4.-L1qmdación de los fondos reunidos . . ne I o. 
. 5.-Oficio de 15 de Noviembre d I G. bpa1a la compra de cereales. 
mforma á. la Junta sobre la apl1'c . , , e o _1erno del Estado, por el que se 

e ac1on que se hizo de I t'l'<l d 
0l\:t;REsosMI'm1cos-c\' ·t •, · . auii a de$179.51cs 

d
, ·-· " rnv1 ac1on del Gol G · 

man o representantes á Congresos ele M, r . , }~~n? _,eneral, el Estado 
Al que tuvo luo-ar en Kansas. d -- ec icos e . 1g1emstas. . 

concurrió el Dr. Pedro Norieo,.· . ( Ae Est~do; U111dos, en el año de 1891 . 
to IX.) 1:,'L nnexos numeras I y 2 del Documen~ 

Para el reunido en la Capital de la Re úbli . -
nombrado ;orno representante de Nuevo- p, c~ en el ano ele 1892, fue 
(A. nexos numeras 

3 
y 

4
¡ que . , Leo. n, el Dr. Rafael Garza Cantú 

b 
, . ,,, . , , presento ante ac¡uell · bl ' 

re ,a u1,¡ecao11 palustre en /¡i/onterre ( An • , ª. asam ~a un trabajo so-
v_1ar~n otros trabajos científicos de ]~~ Dr ~xo~ num_~ro 5), y a la que s•: en
Carnllo; el primero denominado // .unte~s. I ranc1sco _Vergara y Atanasia 
1lfo11terrey, (Anexo número 6) 1 'p . para la hzdrografia médica de 
D', ;¡; J ¡ . . , Y e seaundo A 1.1 ni, b , . ,,eogra,1,ca fte. zmpal11dúmo en e!E ¡, d,1:, d, N,' . .rt es so re ,a distribución 

F
. 

1 
s a o e uc,0 L , (A , 

. , rna mente para asistir al Co11<r , d .. ' - eon. nexo numero 7). 
s1.&'nº, al Dr. Tomás Noriega, r uie111:,~:so ~2e ico d~ R?ma, en 1894, se de
bien a la asamblea de medicos1 allí - p . o Jºr \i'Jashmgton, concurrió tam-

. ' congrega a. (Anexos números 8 y 9). 
JUSTICIA. 

PERSONAL-Al hablar del . . 
Ran~o de Gobcrn_~ción, se expres'~ie1 :~;1:~ d~ lr~s Pod_eres del Estado, en el 
pect1vos la rclac1on nominal de 1 { . ~Cia constar en los anexos res
t1cia. os unc10nanos que han formado el de Ju~-

L:as ~omunicaciones por las cuales ,¡ , . , . 
t~ al Gobierno de su instalación en c~c~, Sup1 emo Tnbunal ha dado cuen-
c10nales que abarca el último cti'atrieni • L~no de los dos períodos constitu
del Documento I de este ramo. Ef' se _enc\1entran en las piezas l y 2 

creta de 15 de Diciembre de 18 I an~xo nu_me_ro 3 comprende el De
los dos Juzaados de lo e··· ·¡ d 19 ' poi el CUd! se aumentó la planta d C , b IV! y e os dos d l (" . , e 

apita!, con un Secretario Letrad d. e o ,nmrnal radicados en esta 
p · o en ca a uno 
\.EF0lülA CONSTITL!CION•\l y E, . . 

que todo lo referente á exá1;1~n-es • x;1,_01c1f N DE LEYES.-Con objeto de 
la E5_,;uela de Jurisprudencia, tréeri/tona,es, de_ ~bogados, ~ompetiese á 
formo t:I artículo 98 de: la Constitt1 . ; o¡s ltrE,u111.tes correspondientes se re-
el asu t ¡ s · cion e e staclo qt l b · ' 
. · 11 º. a , upremo Tribunal de J -r .· ¡ · . , . ' le _eª a mgerem:ia en 
va en_21 de Septiembre de 1892. (¡:~~;• 1,ab1e~dose dictado la ley relati-

En 5 de Mayo de 1893 se ex)icl'' l )l numero _1 del Documento II) 
reducción y conn1utación de 1;ena~ 1 ( .t> , ~ e~ const1tucional sobre remisi{)ll 

En 27 ¡ N · 
1 

• · ' I' nexo numero 2) , 

1 
. e~ ov1em Jre de 1894 se bl" -· ... 

os profcs10111st'ts que f · · · · 'd · pu ico. llll.l ley de Aranceles r [ A · • ·, ue 1111c1a · a por el EJ. _ t' para 
,7.I~ex~ nún:e.ro 3 j.. . , ecu Ivo ante la Legislatu-

Dos c!1spos1c10nes circuladas P I s,- ' 
bien entre los ·111exo. d -! I.) or a , ecretana de Gobierno, ficrt1ran 

' · s e ocumcnto II ¡ · ¡ ,-. 
~- .. ~~~- )aJo os números 4 y 5 ; 

!O 
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una que previene que se de cuenta a fa Secretar!ª de Relaciones del enjui
ciamiento de extranjeros, y otra que detcrmma como debe cerrarse todo ex-

pediente ele coIHkna cumplida. ,. . ~· . , . . 
COillFICACfN.-lmprcsos los Códigos Civil y Cnmmal, y los de P:º-

ccdimientos respectivos, se repartieron á los func1onanos del Pode_r J ud1cial, 
con las circulares ele 22 ele Octubre lle 1892 y 20 de Abnl de 1893 
[Anexos números r y 2 del Documento 111]. 

Los trabajos de la codificación de leyes se han cfect_t'.ado cc,n la mayor 
eficacia, y a ello es debido que se hay;, hecho la 1mpreswn orLlenada de ~o
das las leyes expedidas desde el ai10 de 1881 hasta t.:1 de 1894, y se hubie
sen publicado tambicn las de un período antiguo qm: abarcJ. del_ año de 
1824 al de 1830, cuya relación correspondiente consta ei,1 d anexo nurne1~0 3-

ÜESPACHO.-Para re"tilarizar el despacho de los fnbunales del I~sta
do, el Ejecutivo con J.cuerdo del Supremo Tribu~al de Justicia: i_~ició al H. ' 
Congreso un Reglamento que tuvo a bien sancwnar y se expid10 en 22 de 
Noviembre de 1892. 1 Anexo número I del Docun1.ento IV). 

El número de causas despachadas en este cuatrienio por los Juzgados 
de Letras y por el Supremo Tribunal de Justicia, es verdaderamente nota
ble: los primeros formaron y fallaron 5,747 causas civiles y 5,160_ cnmma- , 
les, habiendo dejado iniciadas r,343 y 978 de unas y otras rcspect1\·amente. 
El Tribunal Supremo concluyó 442 ncgl'>cios civiles y 4,557 de lo crim!nal. 

1 

Las relaciones parciales del despacho ele cada Juzgado y el ele las Salas 
del Tribunal, constan en los anexos que integran el Documento IV, en el 
cual también se incluyen los resúmenes generales respectivos. 

RJ\:GDtEN l'ENITENCL\RIO.-El Ejecutivo, en comunicación de 30 de 
Agosto último, dirigió á la H. S.:ámara_ un proyecto dé Reglamento pJ.ra \1 
establecimiento del régimen pemtenciano en el Estado; y tanto esa comuni
cación como el proyecto dicho, forman nu111•~raclos con el 1 y 2 d V Do- i 

cumento del Ramo de Justicia. 

IN:-iTRLICClUN l'UBLICi\. 

REFORMA CENERAL DE LAS LEYES DE !NSTIH"CC!ON.-EI Cobierno pre
paraba trabajos tenclentcs á la reforma de las disposiciones relativas á la en- 1 

señanza en el Estallo, y esperaba para retlondear sus proyectos, las soluc10-
nes de los Cong1esos pecbgúgicos reunidos en la Capital de la República en 
los años de 1889 y 1890. Así e,; que conocidas aquellas en Diciembre de 1 

1891 pudo YJ. dirigir a la H. XXVI Legislatura uin comunicación, \Anexo 
número I del Documento l ¡, en que acom¡x1ñaba sus citados pro
yectos, que dieron por resultado la expedición, en 22 del mismo Diciembre, 

1. de la ley gencrJ.1 de instrucción pública, [anexo número 2 ]; ley reglamenta- ! 

1 
ria ele la instrucción primaria, [anexo número 3 l; ley para la enseñanza pre
paratoria, [anexo número 4}: ley de la Escuela N-ormal, [anexo númiro 5]; 
\ev de la Escuela de Me'-licma [anexo núm•:ro 6]; y la relativa á la Escuela 

' dé Jurisprudencia, [anexo número 7]; habiendo para Enero de 1892, dictado 
' el Ejecutivo los seis reglamentos referentes. l A.nexos ele\ número 8 al 13-l 

D1RECCION DE LA bsrnL•cc1or,; I'RI.\IARL\.-Cnrno consecuencia de la 
nueva prescripción legal correspondiente, quedó establecida la Dirección Ge
neral dc Instrucción Primana, en 1 º dt.: Ent.:ro ele 1892. 1 A.nexo número 14 
del Documento 1\, la cual tiene a su cJ.rgo la publicación de un boletín 

escolar. · 
CONCEJO DE lNSTRUCCION.-Aumentaclo el personal del Concejo, con-

forme a las últimas leyes, á fin de que los diversos ramos tic instrucción_ pú-
1 blica estuviesen en él bien representados, y sirviendo su Secretaría el ll1n::c-

t--------------------------..-..-• 
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tor _general de. instrucción primaria, le ha sido más fácil el desempeño de sus 
obligac1ones, e_ntre las que hoy tiene la rnteresantísima de formar anualmen
te un~ í\lemona que c~mten_ga todo lo que á enseíianza en el Estado se refiera. 

fc.1 . personal del Concey, consta en el anexo número I del Documento • j 
II del Ramo de Instrucción. · 

Los anexos del número z al 6, contienen resoluciones sobre las obras 
de texto que se han adoptado. 

. ' La\ expos~ci<:ne~ generJ.les de las Memorias de instrucción, correspon
dienk:-. _J. l,os anos d~ 18~2 y 1893, prcs,ei~tadas por el Concejo, se hallan en
tre lo:-. anexo~ baJo lo:-. nurneros 7 y 8, e mtegra la Memoria de 1894, seña
lada con el numero 9. 

}irsT<::l_-tIA DE LA 1NsTRccc10_;--:.-El rdacionJ.do Concejo, tomando en ' 
c°,11:-.1de_rac~on qL'.e p~eden extraviarse ó confundirse los datos dispersos exis
tentes su~'.e la ensenanza que se ha dado en el Estado, con anterioridad á 
la formac1on d~ las Memorias anuales, que cmpe1,aron á publicarse en el año 
el; 1892, a~orclll hacer una "Reseña Histórica de la Instrucción Pública en 
Nuevo-Leon, _desde sus ?rígenes hasta el año de 1891"; v cnncluída esa im
portante Rcsena, se publicó en 1894. (Anexo número 10 ¡. 
. }'.'ST~ucc10:--; PRDLIRL\.-El informe rendido por la Dirección de la Ins

ti ~iccion I nmana, _sobre la organización que á tal instrucción st diera en el 
Es:~~lo, en obedec1m1ento de lo dispuesto por la ley de la materia, en 22 de 
~icie,rnb:~ de 1891, consta en el pnmer anexo del Documento III. El ane
xo numci o 2 ,,lo ,constituye )a circular de la Secretaría de Gobierno, de 15 ele 
Abnl de r89-:,, en que se dispone la forma en que los Inspectores deben ciar 
cuenta de bs nsitas que hagan a las escuelas de los '.Vlunicipio ·• y el 3 °s \ 
p~·evenc1ón de 21 d: '.\farzo de 1894, para hacer efectivo lo dis¡~~esto p~~ \~ 
ley, (\t.: que l_a ens_e,nanz~ el~mental sea obligatoria y uniforme. 
.. , _ A t 1, 111 struc_c1un pnmana co:rcsponcle el instituto Laurens, á que el Go
~i~ino, lk L:llllrnmiclad c_on sus tacultacles, le hizo concesión sobre exención 

e cont11buuones al <::r1g-1rse. (Anexos núrner(is 4 5 , o' .1 F - . , \ . 
R , , . _,sct·Ei:;' NoioIAL ~JE ~ROF!éSORES Y Ac1.DE,~L\ PROFESIONAL DE sE-

c_ kll/s. ,IJ persona~ de la Ic.scuela NormJ.1 ele Profesores y ele la Acade
~:1: [ ,1ofe~i:lI1al _<_le scnontas, el número actual de los alumnos correspon
,1~_ntel:,, Lt 1elac1un tic los qu_e han concluído las carreras res¡iectivas v la no-

tic1,t Le los 1iro0-i-csos " m 'J · ·· · 1 · 1· · ¡ · · · • , • , · ,,, · · .r '· 01,1s UJll as en esos mst1tutos, constan en el 
anexo numero I del Documento IV. 

1 
La instalación el~ la Academia para señoritas, .,.,nexa á la Escuela Nor

ma, tuvo efecto en l:nero de 1892, según se ve del anexo número 2. 
I os prorrrcso- le ·. · A 1 · . ,' · _ "' · . :, \. e:,J. cJ.c em1a, sus n~sultados satisfactorios, fueron 

(
n~otl\O pa~a que el EJecut1vo, en comunicación de 22 de Agosto de 1894 
,.,nexo numero 3) hubiese pe l' 1 ' 1 C' I · ' . . . ,, . , · .. , - e 1c o a a J.mara ,eg1sladora, se reformara la 

i}stit~k10_n, ampliando sus programas ele enseñanza v clandole el nombre tic 
Í cae em~17 Prefeswl//r! le 5icJiordas. Tal iniciativa· fué orirren de la ley r'-
0;matona refere1:te, expedida en 13 ele Noviembre del añ~ citaclo ¡' ~ 
numero 4) , : , t \ ] , \ · , . . e , t\.ntXO 
l . , . '_) ~ \ff uc . e e o en esa ley dispuesto, sobre nuevas bases se 

~
1
~:~), la:i\.c.1Je11:1_a p~ra _lncerse en la misma los estudios del año escolar 

l_ : ~nte. (Anexo nun~e10 5-) La ley alud1cla fué reglamentada por el Fje-
Ctlt1\o_ en _zr dl;Jun10 u_lt11110. (Anexo número 6.j -:º1:I•,_i,10 ~1~·11 .. -Sc _ aumcnt!J el pe:-sonal docente del Colegio Civil 
dondi.: 

1
sc

1 
1mpai te la cnsenanza preparatoria, según es de verse de los anexos 

1 y 2 e e Documento V. · · · 
, . , '.,os ~:1meraclos de~ 3 al 6, _contienen los informes c¡uc anualmente en 

~~_t_e C:lª:rn.:1110, _l:~ rendido el Director del Establecimiento, res )Celo ele los 
examcnc:, y cal1ficac1nncs c¡ue en ellos han mercci:lo \o_.; alumno~. 
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Los anexos del 7 al 1 1, son los cuadros de obser~'.l~iones me_teorn.lógi~ 
cas hechas en cuatro aüos y medio, en el gabmete ele I·1s1ca del Colegio de 

que se trata. 1 1 · 1- J ' 
·Por último el anexo 12 consiste en un informe genera que ( a IL ea e 

las condiciones 'en que el Colegio Civil _se halla; los p_rogresos que ha hecho, 
y las mejoras de que ha sido objeto el 111st1tuto. , .. _. . .. _ , 

EsCL.'EL\ DE l\IEDICINA.-En 30 de Octubre dt: 1894, a m1c1att,a del 
Ejecutivo, la H. Legislatura tuvo á bie_n expedir una ley refon~:at~na, d~ la 
de la Escuela de i\Iedicina ele 22 de D1c1embrc de 1891, por la qtL se de:-,i,,, na 
qué m:terias ele instrucción son bs que obligan . al fan_nacéut1co pa_r~ cf~c
tuar su carrera profesional; y el reglamento relativo fue d1dado poi el (,o
bicrno en la vropia fecha. (Anexos números I y' 2. Documento_ :' ! ). _ _, 

FI cuadro de Profesores de la Escuela de :\Iecl1c111a, y el 111101 me sob1e 
, · · · - t · 1 s a11 ·xos 3 v 4 del Docu-las cond1c1qnes en que se encuent1a. cons an en o. • c. . , 

mento VI. _ . _ . 
ESCUELA DE jl'RISPIWDENCIA.-Abo_lido el Ct:legm de Abogados_ a se

licitud del mismo, por no ser ya necesaria aquella 1_nst1tuc1on, pa_r'.1 el_ so,sk°, 
de ]a Escuela de Jurisprudencia, para lo que pr111c1palmente s_e fo¡ mu, se 
expidi6 el Decreto reiercntc á. su abc.lici_ún y . demás consec~enc1;_s, lc~ales, 
en 3 de Noviembre de 1891; el cual se _mscrto al Director de_ la Esct1el·~- ¡'.or 
]a Secretaría de Gobi,:rno, para que rec1b1ese los muebles y libros del. extm
guiclo Colegio, y al Rector cid mismo. para, los efectos corresponcl1enks. 

[Anexos números r_, 2 y 3 del Documento_\ IIJ .. - , ,. .. r ·o •cfie-
Las comun1cac1oncs que constan en lo~ anexo~ nu111c1os 4 _) $ Se 1 e __ , 

ren á ]a toma de pose~ión por el personal de la Escuela del ed1ficIO que se 

construyó para la misma. . _ . _ _ . . _ . 
El anexo número 6 del VII Documento contiene relac!ones nominales 

ele profesores y alumnos y una noticia de mobiliario de la Escuela de (]UL' se 

trata. ~ , 1 · 1 ·l 1\ · 
Escl'ELA NACIONAL DE At;RICL'LTL'RA.-A la I:.scuela ,,a_c1ona_ L_ e. gn-

cultura, atendiendo á la favorecedora invitación relativa del Sr. :\1111_1:tro de 
Justicia é Instrucción Pública, han sido mandados por el Estado cl~s _1ovenes, 
según se vé de los anexos del número 1 al 4 que forman el \ III Docu-

mento. . . 
Brr:uon,:cAs.-A las bibliotecas de las Escuelas superiores se les '.·emi

tieron por el Gobierno obras apropiadas, de conformic!atl con las relaciones 
que constan en los anexos :lcl número I al 4 del IX Documento. . , ,. . 

En oficio de 14 de Diciembre de 1891, se prev1110 que la B1bl1otec,l Pu
blica estuviese más tiempo á disposición de los lectores que la frecuentan. 
(Anexo número 5)- . . 

A la misma, en diversas ocas10nes se han consignado librns, Y con :::o
municación de 16 de l\Iarzo de 1892, se 1c hizo una remcs:1 de cons1derac1ón. 

(Anexo número 6¡. . . 
En 31 de Octubre de 1893 se enviaron á dicho estabkc1m1cnto 45 vo-

lúmenes procedentes de una donación. 1 Anexo número 7). _ , . . 
La relación de los lectores que han concurnclo mensualmente .i la Bi

blioteca, y las publicaciones reci\.Jidas, constan en el_ anex_o númao 8, su ca
tá]offo en el numerado con el 9 y el resumen de ex1stenc1as en el 10. IfaJO 
el ní1mero 1 ¡ se vé el informe que rinllc el \.Jibliotccario respecto de las me
joras que se han hecho en _el establccimi?1to de su cargo. 

J l'NTA AL'XILIAR !JE (,EOl;RAFIA Y ]:ST..\DISTIC\.-1:a J unt:1 .\uxili:1r c!e 
Gco..,.rafía y Estadística consta del personal que se relaciona en el anexo n~
lllLT~ 1 del X Docurn~nto, y los tr:1bajos que ln efectuado, en el nu
mero 2. 

1 IACIEN l );\_ 

PERSONAL-Por renuncia de la persona 4ue cstab:1 al frente de la Tcso
rcl'Ía, se nombró nuevo Tc,orero, y el I'' de Octubre de 91 tuvo efecto la en
trega de la oficina, tocio lo que consta en los anexos del r al 4 del Documento l. , 

El anexo número 5 contiene la relación del personal ele la Tesorería, 
y el número 6 la referente á los Recaudadores ele Rentas, con expresión del 
Municipio en que cada uno ejerce sus funciones. 

V1s1T.\llOR DE H,\CIENLJA.-El informe general rendido por el Visita
dor de Hacienda, en que constan los trabajos ele inspección que ha verifica
do en este cuatrienio, y los resultados obtenidos con ellos, forma el Docu
mento II del expediente ele Hacienda. 

LEYES DE INGRESos Y EcREsos.-En 8 de Diciembre de 1891, el Eje
cutivo iniciú las Leyes de Hacienda del Estado y J\Iunicipales, para 1892, 
(Anexo 1 -Documento III) y ellas se expidieron en 25 del mismo mes. 
(Anexo 2.) 

La iniciativa y leyes correspondientes á 1893, se encuentran en los 
anexos números 3 y 4: las ele 1,894, en los 5 y 6, y las leyes reí e rentes á 
1,895 en los números 7 y 8. 

La simple lectura de esas iniciativas, demuestra que no ha llegado á 
aumentarse contribución alguna, ni menos á darse otra nueva; y antes bien, 
ellas expresan cuales son las cuotas 4ue se han disminuido ó retirado. 

También se explica en las iniciativas dichas, cómo, no obstante esas 
diminuciones en los ingresos, se proponen, dada la buena situación de la 
Hacienda, gastos jJara mejorar el servicio público. 

DrsFos1cwNEs lllVERSAS.-La Secretaría ck Gobierno, en 27 de Di
óembrc de 1892, dió explicaciones sobre algunos cambios en las leyes de 
Hacienda que habían de regir en 1893; (Anexo número I del Documento 
IV): y en 1" de Enero del mismo, determinó la form:1 en que debieran rendirse 
las cuentas ele las Tesorerías ;\:Junicipales. (Anexo número 2.) 

~, El Ejecutivo, en 19 de Junio del propio año de 1893, pidió á la H. Le-
g islatura tuviese á bien hacer en el Cúdigo Civil una aclaración le"al sobre 

' b 
los bienes vacantes; y á virtud de tal iniciativa, se expidió la ley reformato-
ria de 12 de Diciembre. (Anexos números 3 y 4.) 

APR()JJ.\CION DE lTEKTi\S.-Los anexos que forman el Documento V, 
so,n los acuerdos de la Cámara, por los cuales aprueba las cuentas giradas por 
la Tesorería, y que abrazan t:l período 4ue empieza en I" ele Marzo de 
1890, y concluye en 31 de Agoto de 1894. 

INGRESOS Y EGRESOS J\Il·l\'1c1!'ALES Y DEL EsTADo.-El Documento 
VI contiene una noticia general de los ingTesos y egresos de cada uno de 
los lV!unicipios del Estado, en los años de 1891 á 1894, y el total creneral de 
ellos; y el VII, los ingresos y egresos del Estado. "' 

RENTAS DEL EsTADO.-Consiste el VIII Documento en un cuadro don
de se expresan los valores de las fincas urbanas y rústicas que forman la ri
qutla pública, y la contribución del Estado c¡uc sobre vlla gravita, así como 
los derechos que pagan los giros industriales. 

, CORTE DE ~AJ.\.-l'or ti Corte de Caja, IX y-final Documentu del ex-
1 

p_ediente ele Ilac1encla, ceffado el 31 de \gosto de 1895, se viene en co1w
c11mento de que para esa fecha, después ele cubiertos todos los gastos de 
presupuesto y otros acordados por el Congreso, resultaba en las arec~s del Te
soro Público, una existencia de $61,047. 2ocs. más un valor en depósitos 
por $9,3 IS· 35 cs. 
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1 . - -
Según la noticia rendida por la Agencia de l\Iontcrrey, (anex~ nú

mero 2 ¡, existen en su comprensión 81 minas; la noticia de la Agenc'.a de 
Villaldama, hace relación ;t 47, (,tncxo número 31; b de Cerralvo a 64, 
(anexo númern 4), y la de Linares {1 16, (anex.o n(1111ero 5), cuyas sumas par-

ciales clan un total ele 208 minas. . , . . . . ~ 
(ONCES!O:--iES A LA INDL'STRL\.-Dccrctos cxpcd1dos a 11_11c1atl\"a del C,o-

1 bicrno per la H. Legislatura, han exceptuado ~le _ contnlrn_c1oncs por _ siete 
años á los nuevos giros incJu,;trialcs en que se 111v1ertan mas de un' mil pe
sos, v á toda haciemla que se estaulczca en terrenos no cultivados, _(?-nexo 
núm;ro 

I 
del Documento V ¡; por cinco años á bs fii:cas urbanas ed1hc_aclas 

de los años de 1888-1893, cuyo valor llegase á dos mil pesos, _¡~n~xo nu1~'.e
ro 2 ), y á las gr::rndes negoci::ii.:iones hasta por veinte años, á Ju1c10 del Eje-

cutivo. (Anexo número 3). . _ . _ .. · .... 
1 Diversas fincas urbanas y de campo. y vanas pequenas 111Llust11a~ s\11-

· \ gieron al impulso de bs Decretos enun_ciacl~s; y ~n cuanto_á l~s n~goc1ac10- , 
nes á que debieran concederse franqu1c1as, s1emp1e con g,1r.1nt1,1 del u!mpli
micnto de los contrato~. y á juicio del Gobierno, se relacionan en seguHl~: 

Se exceptuaron de contribuciones municipales y d~l Estado, por siete 
años; al Sr. Marcial Garza Rivas, para una fábrica ele ladn llos, e~ 22 de i\Ia
yo de 1894; al Sr. Jacobo Pear_ce ¡nra. una de m~1ebks y tap1ce:1a, __ ;n 2~ de 
Noviembre de 1891, y al Sr, Calvm (,. Brewste1 par,1 L1 con-,t1 ucuon de un 
ferrocarril en Villaldama, en 25 de Mayo de 1893. (Anexos núnH;r_os 4, 5 y 6.) 

La exención por ocho años se otorgó: {t los Sres. James R. l ownsend y 
H. C. Harrison, para el establecimiento de una fundiciún, en 7 de Marzo de 
13

9
3; al Sr. Pedro Lambrtton, para una fabrica_ ele car:ucl10s, en 31 de 

Agosto del mismo; al Sr. Cajá, pa_ra una el: mosaicos h1'.lrauhcos, ~n 1.7 de 
Enero de 1894, y para otra semepnte al Sr. Llongucras en 25 _del pi opio 
mes y alio; á los Sres. l\1aiz, para fáb1:icade _sombreros, ("11 6de ]sebrc}·º del 
citado 94, y para una de mueL,les al Sr. Dav1dson en I I •le Agosto del mis. 

mo. (Anexos números del 7 al 12.) _ _ 
Las concesiones por el período de diez años, se acordaron a( Sr. Na

tions, para un sistema balneario en 27 lle 1\gosto de 1894; á los Sres. :\Iar
tínez y Compañía, para una fábrica de jabón, en_ 25 ele ~Ltyo de 1_~93; ha
biendo sido este acuerdo ampl1ac1im de conccs1on anter101; y al _si_. \. R1-
vcro, para un molino de harinas, en 4 del mes de Septiembre prox1mo pa-

sado. (Anexos números 13, 14 y 15). _ 
Se amplió á doce af10s la concesión antes otorgada por menor tiempo, 

á los Sres. Garza v Schnaider, para su fábrica de ce1Tcza, en 5 de Agosto 

de 1_892. {Anexd número 16). . ~ 
L:ts concesiones por quince años fueron: la del Sr. Conaway Patc_ pa-

¡ ra una fábrica de clavos, expedida en 2 de Marzo tk 1892; la de los Sres, 
Belden y Compañia para una gran fab1·ica de muebles, -~n 7 de Agosto del 
citado año, y la de los Sres. Flctchcr Toomer y J- C. 1!1dtllcton, para esta
blecer un l\Ionte de Piedad, en 24 de Agosto último. (Anexos números 17, 

18 Y ig). •¡ - · t - t ' · los Sres La exención de contri Juc10nes por vcm ·e anos, se o orgo a . . . 
Frank Brown, para el establecimiento de tral1\ ía con motor eléctrico, t'n 2 I 

1 de Marzo de 1892; al Sr. Guggc:nheim, para una vía urbana, en _31 de Agos-
1 to de 1893; á los Sres. González y Robertson, para un f~rrocarnl mmero, en 
\ 3 de Junio de 1894, y al Sr. Andrés No riega, para tranv1a en Linares, en 24 

de A•Tosto del mismo ailo. (Anexos números zo á 23.) A una antigua Compañía ele ferrocarril urb~no de esta Capital, repre
sentada por el Sr. Randle, se le amplió su concesión para que puchera usar 
de motor eléctrico, en 22 de Junio de 1894, (Anexo 24.) 

XLVII 
----· 

Por ~ecreto ele 14 de Octubre de 1892, se exceptuó de toda clase de 
contnbuc1ones, menos de la predial, al Banco de Nuevo-León, por el tiem
po que dure su contrato referente á su establecimiento, con el Gobierno 
General. (Anexo número 25.) 

Por los anexos correspondientes citados, se verá que de las veintiuna 
concesiones á que se hace mérito, quince han surtido sus efectos ele estable
cimiento; á cuatro les está corriendo el plazo correspondiente, v se ha de
cretado la caclucklacl ele las dos relativas al uso de motor cléctric~ para tran-
vías. -

Del período gubernativo anterior, se ha declarado en éste la caducidad 
de .lll;ª fábrica de tejidos ele pL111to: ele un tranvía á Santa Catarina, y la de 
otro a Guadalupe, y la de la relativa á la Compañía ele Agua Potable y Gas 
Carbónico. (Anexos números del 26 al 29.) 

Se_ ~an otorgado plazos para que vuelva á emprender sus labores, á la 
Fu~d1c10n N° 1 que las suspencli6, conminándola con que se levantará al 
capital que representa la exención de impuestos Je que goza caso de no 
hacerlo, (Anexo número 30.) < 

ESTADISTICA y CONSERVACIÓN DE BOSQt.:ES,-Sobre conservación de 
bosques, se ha expedido por la Secretaría de Gobierno una circular 
con fecha 15 de Mayo de 1893, (anexo núm-.;ro I del Documento VI), 
y. dos referente., á 6ta1ístic:i agrícola, (anexo5 núm~ro, 2 y 3), que 
d1er~n por r~su!tado el cuadro en que se luce constar cuales son las pro
ducc10n~s pnnc1pales referentes, de cada uno ele lo., Municipios que compo
ne~ el Estado, (anexo número 4); bajo el número 5 se encuentra cuadro se
mepnte en lo qu~ se rdier_e á ganadería, y bajo el 6 relación circunstanciada 
de las_ congre.gac1ones, haciendas y ranchos que hay en cada l\iunicipio. 

CARTA (.,-E0GRAFlCA llE NuEvo-LEóN.-Tomando en cuenta el Gobier
º? la necesidad de que se levantase en forma un plano exacto del Estado, 
hizo para el efecto la gestión co1Tespondiente ante el Ministerio ele Fomen
to, (a_nexo número I del Documento VII), la que dió el resultado 
apete~1?º· (~nex~ número 2); 1isponiéndose que una comisión ele Ingenie
ros v1mese a ven~car los traba_¡os correspondientes, (anexos números 3 y 4), 
á_ 1~ que se acordo como ayuda, u1~a subvención que la H. Legislatura auto
nzo por acuerdo ele 17 de Octubre de 1894. [Anexo número 51· 

FUNll;\CION DE ~º(-0:VIBIA.-Con terrenos ya Nuevo-León sobre la mar
ge~ del R10 Bravo, a virtud de los arreglos de límites efectuados con Coa
~u.1la, que _con~rmó, el Co_ngreso General, desde luego se procedió, á inicia
tiva del Ejecutivo, a erigir en aquellos terrenos una Conareo-ación con el 
nom~r~ de Colen 1a, h:ibiénclose expedido el Decreto corr~sp~ndiente en 16 
de D1C1embre d, 1892 y quedado la Congregación establecida para Febrero 
ele 1~93; t?do o que cm)sta en los anexos que forman el Documento VIII 
del Expcd1e te de F,)me·nto. 

V1As 'imREAs.--U1ia noticia de las vías fáreas de carácter local, se 
encuentr en el Doc111ne1ito número lX, y por ella se viene en conocimien
to, que \él conjunto de cs~s vías suman 97,000 kilómetros de extensión. 

ORNATb Y :VIEJORAS MATERIALES. 

c1· ERECCION DE E0L\T~·As.-Para que Nue,·o-Le{in qued:ise representado 
~gnamsn_tc ~n :l l'a-seo µe la_ Reforma de la Capital, en cuyo luf.{ar, aten

dten;~? :f rnv1tac1ón_ e el Sr, I'.res1dente tlé la República, dirigida por la Se
~reta11a corrcspond1chte, \¡anos Estadvs mandaron levantar estatuas de sus 

0
~~1b~e~ n~tables, cc.Joc_án.iclolas _s~b~·e_ pedestales qu~ el Supremo Gobierno · 1 
recio al e1ecto, la l,eg1slatura, a m1c1at1va del Gobierno decretó en 10 de 1 
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